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Nº EXPTE. TITULAR LOCALIDAD INFRACCION
2267/2011 JORDI HERNANDEZ OLIVER Huesca LO 1/1992 - 25.1
2271/2011 SAMIR ZECIC Santiago de Compostela (A Coruña)
2277/2011 DANIEL JOSE GALLEGO VIZCAINO Jaca (Huesca) LO 1/1992 - 25.1
2289/2011 ANGEL MARTINEZ FERNANDEZ La Puebla de Alfínden (Zaragoza LO 1/1992 - 25.1
2297/2011 JOSE LUIS ROMERO MARTINEZ Huesca LO 1/1992 - 25.1
2309/2011 KEVIN GIMENEZ HEREDIA Monzón (Huesca) LO 1/1992 - 25.1
2310/2011 ABOUBAKR MERRAGHA Huesca LO 1/1992 - 25.1

Huesca, 29 de junio de 2011.- El subdelegado del Gobierno, Ramón Zapatero Gómez.

4023
Por el presente edicto se notifica a las personas que seguidamente se relacionan que se ha dictado la resolución, en el correspondiente expediente sancionador,

tramitado por esta Subdelegación del Gobierno, al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio conocido, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La citada resolución no pone fin a la vía administrativa, y contra la misma, de conformidad con los artículos 107, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992, cabe
interponer RECURSO DE ALZADA ante el Sr. Ministro del Interior, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de esta publicación. El plazo
máximo para dictar y notificar la resolución del recurso es de tres meses, transcurridos los cuales, se podrá entender éste desestimado. El expediente podrá ser
consultado o solicitado por escrito en esta Subdelegación del gobierno.

En el supuesto que no haga uso del derecho a recurrir, y conforme a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 52/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la
sanción impuesta se deberá abonar mediante ingreso en cualquier entidad bancaria, aportando el modelo 069 que deberá solicitarlo por escrito a esta Subdelegación
del Gobierno. Dicho ingreso debe realizarse en el siguiente plazo: si el presente edicto se publica en la primera quincena del mes, el plazo finaliza el día 20 del mes
siguiente; si se publica entre el 16 y el último día del mes, finaliza el día 5 del segundo mes siguiente. Una vez haya vencido el citado plazo, sin haber satisfecho la
deuda, se iniciará el correspondiente procedimiento de apremio; en el supuesto que se haga uso del derecho a recurrir, el abono de la sanción se efectuará una vez se
resuelva el recurso interpuesto, mediante la aportación del impreso que en su momento se remita.
Nº EXPTE. TITULAR LOCALIDAD INFRACCION SANCIÓN
7/2011 ALBA PEDROLA NAVARRO Montbrió del Camp (Tarragona) LO 1/1992 - 25.1 150,00 €
 406/2011 JULIO BRIZ RAMIREZ Gavá (Barcelona) LO 1/1992 - 25.1 302,00 €
 519/2011 RAFAEL ROLLIZO SOTO Majadahonda (Madrid) LO 1/1992 - 25.1 150,00 €
 946/2011 JORDI GOMEZ MANCERA Barcelona LO 1/1992 - 25.1 302,00 €
 982/2011 ELISABET MARIN RAMOS Barbastro (Huesca) LO 1/1992 - 25.1 450,00 €
 1131/2011 DAVID LOPEZ GALLEGO Barcelona LO 1/1992 - 25.1 302,00 €
 1216/2011 RUBEN OZAETA GONZALEZ Pamplona/Iruña (Navarra) LO 1/1992 - 25.1 302,00 €
 1270/2011 SAMUEL EL GHALBZOURI RIBAS Rubí (Barcelona)) LO 1/1992 - 25.1 302,00 €
 1278/2011 XAVIER LABRADOR FAFILA Puigcerdá (Girona) LO 1/1992 - 25.1 302,00 €
 1371/2011 LANDER REDONDO RODRIGUEZ Barakaldo (Vizcaya) LO 1/1992 - 25.1 302,00 €
 1379/2011 IÑAKI APOITA SANTAMARIA Basauri (Vizcaya) LO 1/1992 - 25.1 302,00 €
 1398/2011 JOAQUIN VALERO OLMO Monzón (Huesca) LO 1/1992 - 25.1 450,00 €
 1409/2011 CRISTIAN CONRADO MUR ROMERO Huesca LO 1/1992 - 25.1 302,00 €
 1417/2011 DANIEL CASTRO SANZ Zaragoza LO 1/1992 - 25.1 302,00 €
 1425/2011 ANA CAROLINA LOPEZ SALAZAR Huesca LO 1/1992 - 25.1 302,00 €
 1427/2011 CATALIN NEMES Huesca LO 1/1992 - 25.1 302,00 €
 1500/2011 ANDRES SANCHEZ GOMEZ Serós (Lleida) LO 1/1992 - 25.1 302,00 €
 1517/2011 ALEJANDRA SUSIN VELILLA Zaragoza LO 1/1992 - 25.1 850,00 €
 1532/2011 DAVID MARTINEZ BELLO Sariñena (Huesca) LO 1/1992 - 25.1 302,00 €
 1542/2011 JONATAN BRAVO CASADO Monzón (Huesca) LO 1/1992 - 25.1 302,00 €
 1568/2011 ELOY BLANCO BARON Barbastro (Huesca) LO 1/1992 - 25.1 302,00 €
 1590/2011 DAVID SANCHEZ  BUSO Valencia LO 1/1992 - 25.1 450,00 €
 1595/2011 ANTONIO PANZUELA ZURITA Alcolea de Cinca (Huesca) LO 1/1992 - 25.1 450,00 €
1639/2011 JONATAN DI MAURO RUIZ Huesca LO 1/1992 - 25.1 450,00 €
 1648/2011 ABDELALI EL OUARDI Huesca LO 1/1992 - 25.1 150,00 €
1660/2011 MANUEL VALIENTE SANCHEZ MELLADO Monzón (Huesca) LO 1/1992 - 25.1 600,00 €
 1692/2011 ELOY  CORCOLES BIAU Fraga (Huesca) LO 1/1992 - 25.1 302,00 €

Huesca, 29 de junio de 2011.- El subdelegado del Gobierno, Ramón Zapatero Gómez.

4059
Por el presente edicto se notifica a las personas que se relacionan, la resolución por la que se suspende la sanción impuesta por el correspondiente expediente

sancionador, tramitado por esta Subdelegación del Gobierno, al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio conocido, de conformidad con
lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento
Administrativo Común.
Nº EXPTE. TITULAR LOCALIDAD INFRACCIÓN SANCIÓN SUSPENDIDA

2865//2010 ALEJANDRO PIZARRO PRIETO San Sebastián de Los Reyes (Madrid) LO 1/1992 - 25.1 302,00 €

Huesca, 1de julio de 2011.- El subdelegado del Gobierno, Ramón Zapatero Gómez.
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